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DILIGENCIA DE INVENTARIO Y AVALÚO 

PROCESO: DIVORCIO – LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: MARISELA SANJUAN SANCHEZ. 

DEMANDADO: JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO. 

RADICADO: 54498-31-84-002-2018-00226-00. 

 

 

En Valledupar, Cesar a los Veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022), siendo la hora previamente señalada, se constituyó en 

audiencia pública virtual el juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, a efecto 

de llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos ordenada dentro de este 

proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, seguido por 

MARISELA SANJUAN SANCHEZ contra JULIO ENRIQUE SOTO 

TORRADO. Para tal fin, la señora juez en asocio con secretaría, procedió a dar 

inicio a la diligencia usando como medio tecnológico la plataforma LIFESIZE, 

a la diligencia se hizo presente la Dra. AIDRED TORCOROMA 

BOHORQUEZ RINCON, abogada en ejercicio de la profesión, identificada con 

cédula de ciudadanía Número 52.705.357 de Bogotá, y portadora de la tarjeta 

profesional Número 120.986 de C. S. de la J, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la señora MARISELA SANJUAN SANCHEZ. También se hizo 

presente el Dr. KEVIN SMITH CORTES QUINTERO, también mayor de edad, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.140.870.378 

de Barranquilla y Tarjeta Profesional número 290.563 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando como abogado sustituto de la Dra. ADRIANA SIERRA 

apoderada del demandado el señor JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO, 

comprobado por la secretaria del despacho que previamente que los apoderados 

de manera independiente enviaron al correo institucional el documento 

contentivo del inventario y Avalúo de los bienes correspondientes al presente 

proceso.  

 

JUEZ: Revisado el Inventario de la Dra. AIDRED TORCOROMA 

BOHORQUEZ RINCON se observa que faltan algunos certificados de 

tradición y libertad de algunos bienes que fueron inventariados; así mismo, se 
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inventariaron unos bienes sin ser avaluados. Además, se evidencia dentro de 

proceso que existen unos presuntos acreedores que no se citaron a esta 

diligencia, como lo son la señora MARÍA EMA SOCARRAS VEGA y el señor 

ESTEBAN TRIANA BUENO; por estas razones, se considera que no se puede 

dar continuidad a la diligencia y se fijará una nueva fecha para la misma con el 

fin de que se corrijan los defectos advertidos en el trabajo de inventario y avalúo 

de la Dra. BOHORQUEZ RINCON y se citen oportunamente  a los presuntos 

acreedores para que asistan. 

 

KEVIN SMITH CORTES QUINTERO: En calidad de apoderado del 

demandado manifiesta que no tiene objeción alguna frente a la decisión tomada 

por el Despacho sobre el aplazamiento de la audiencia para una nueva fecha; 

sin embargo, solicita se excluya el trabajo de inventario y avalúo presentado por 

la Dra. AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON, porque lo presentó 

de manera extemporánea; indicando que, en la providencia que se fijó fecha 

para la Diligencia de Inventario y Avalúo se determinó que debía presentarse el 

trabajo de Inventario y Avalúo con un (1) día de anticipación a la diligencia y 

la Dra.  BOHORQUEZ RINCON lo presentó en el día de hoy. 

 

AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON: En calidad de 

apoderada de la parte demandante manifiesta que su mandante se encontraba 

con quebrantos de salud lo que hizo saber al despacho y por eso solicitó el 

aplazamiento; sin embargo, dice que se le informó vía telefónica por el 

despacho que la audiencia se podría realizar sin presencia de su representada y 

además se presentaron inconvenientes de carácter tecnológico  para enviar el 

trabajo de inventario y avalúo en el día anterior, lo que dice puede acreditar. 

JUEZ: NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DEL 

INVENTARIO Y AVALÚO formulada por el DR. KEVIN SMITH CORTES 

QUINTERO; en virtud a que en esta oportunidad no si quiera se dio inicio a la 

Diligencia de Inventario y Avalúo y no se le puede impedir a la parte presentarlo 

cuando se lleve a cabo dicha diligencia.  
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KEVIN SMITH CORTES QUINTERO: En calidad de apoderado del 

demandado interpone recurso de reposición y en subsidio de Apelación contra 

la decisión tomada por el Despacho por medio de la cual NO SE ACCEDE A 

LA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚO de la 

Dra. AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON. Se sustenta en 

audiencia. 

 

JUEZ: NO SE REPONE LA DECISÓN TOMADA POR EL DESPACHO Y 

NO SE CONCEDE EL RECURSO APELACIÓN POR IMPORCEDENTE. 

 

KEVIN SMITH CORTES QUINTERO: En calidad de apoderado del 

demandado interpone recuso de queja para que sea resuelto por el superior. 

 

JUEZ: Se corre traslado a la Dra. AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ 

RINCON del recurso interpuesto por el Dr CORTES QUINTERO.  

La dra. AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ, manifiesta que no tiene 

pronunciamiento alguno al respecto. 

 

JUEZ: Se concede el recurso de queja y se enviaran las actuaciones al 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-

Familia-laboral. 

  

LESLYE JHOANNA VARELA QUINTERO.  

JUEZ. 
 

 

JMCC. 
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